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DIPLOMA DE ESTUDIOS SUPERIORES A NOMBRE DE MANUEL SÁNCHEZ (1804) 

LICEO DE SANTO TOMÁS DE MADRID (ORDEN DE LOS PREDICADORES) 

 

Puede parecer extraño que este documento se encuentre entre los nuestros, pero es 
probable que algún regidor o secretario coetáneo lo olvidara en el Ayuntamiento, o que se 
encontrara mezclado con los documentos municipales custodiados temporalmente en el 
domicilio de su titular. Hay que tener en cuenta que del arco cronológico que va de 1798 a 1820 
no conservamos memoria escrita y que coincide con una época de gran violencia política, militar 
y caos social (invasión napoleónica, reinado de José I Bonaparte, Guerra de Independencia, 
regreso de Fernando VII). Estas circunstancias socio-políticas suelen estar acompañadas de la 
destrucción selectiva o total de documentos en la Administración Pública. 

El colegio de los frailes Predicadores de Santo Tomás de Madrid se situaba en la calle de 
Atocha/plaza de la Provincia, anexo al Convento de los dominicos de Atocha y, desde el siglo 
XVI independizado como Convento. Tras los violentos acontecimientos anticlericales que 
preceden a la supresión de la Inquisición en 1834 y la exclaustración de frailes en 1836, el 
edificio fue reutilizado, como la mayoría conventos, iglesias y otras instituciones religiosas. 
Finalmente, desapareció en un pavoroso incendio en 1872. (Más información sobre este colegio 
en la obra de MESONERO ROMANOS, Ramón de. El antiguo Madrid. Madrid, 1881, p. 304)   
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Nuestro diploma es un modelo impreso con los espacios en blanco para ser 
cumplimentado cuando correspondiera. Realizado en papel de gran calidad y tamaño 
“marquilla”, una orla encierra el texto que está presidido por el escudo de la Institución: la Cruz 
de los frailes Predicadores bajo la corona real. Los colores sable y plata de los brazos 
florliseados cuartelan el espacio ovalado que circunscribe la composición. 

Es destacable, también, el sello de placa del ángulo inferior izquierdo que valida el 
documento. Este tipo de sello (único ejemplar que conservamos en nuestro archivo) se hizo 
corriente en los documentos públicos en papel a partir de la Edad Media, cuando el papel va 
sustituyendo al pergamino. Posteriormente, vendrían los sellos en seco, en tinta… y ahora en 
formato digital. 

Se trata de un sello circular que presenta en su interior la figura de santo Tomás sedente 
y en la orla la leyenda “Conventus S. Thomae Matritensis”.  

La técnica de fijación consistía en aplicar presión con la matriz dejando su impronta 
distintiva sobre el pedazo de papel protector. Recortado éste en forma de flor, además de 
validar el documento, adquiere claros fines decorativos; entre el documento y el papel protector 
la cera roja derretida por calor ejerce de adhesivo. 

TRADUCCIÓN 
 
Los abajo-firmantes, rector y moderadores del Liceo de Santo Tomás de Madrid, de la 

Sagrada Orden de los Predicadores, a todos y cada uno de los que han de dar fe, les damos la 
presente carta: 

Don Manuel Sánchez, de la villa de Torrelodones, de la Diócesis de Toledo, hijo de Don 
Mateo Sánchez, nacido de Doña Ignacia Oñoro  

 
se ha examinado en nuestro liceo satisfactoriamente y ha realizado legítimamente tres cursos 
enteros, a saber, de Lógica, Física, Metafísica y Ética, comenzando desde el día 14 de 
septiembre de 1801, hasta el día 23 de junio de 1804. 

Porque fue asiduo de todas las conferencias, tanto las privadas, como las comunes y 
probó con facilidad sus proposiciones, tanto objetando como respondiendo a sus objetores, 
según costumbre del mencionado Liceo, como nosotros mismos le hemos visto argumentar y 
defender, con estos ejercicios en las dichas Facultades, consiguió buenas notas.  

Finalmente atestiguamos que ha sido dotado de sanas costumbres y que se ha portado 
con modestia y docilidad con nosotros y con sus condiscípulos. 

 
En prueba de esto suscribimos personalmente esta carta e hicimos que fuera garantizada 

con el sello del convento. Día 21 del mes de octubre del año del Señor de 1804. 
 

Fray Francisco Gómez   Fray León Ortiz  Fray Antonio Espinosa 
Prior y Rector    Lector de la Obra  Profesor de Estudio y 

Secretario 
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